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Citar este ntlmero al responder:
. 0752-705172019

Buenaventura, noviembre 25 de 2419

Señor
JAIÉ VALENCIA
Colon

Ten¡endo en cuenta que no se encuentra dentro del expediente información relacionada con la
dirección, número de fax o correo electrónico del dest¡natar¡o se procedió, tal como lo establece
el ¡nciso segundo del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, a publicar en la página electrónica de
la Corporación la citación por el término de cinco (5) días, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la. notificac¡ón personal. En consecuencia, nos permitimos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 69 ídem, not¡f¡carlo por av¡so de la Resolución 0750 No. 07 52-0579 del 12 de
septiembre de 2019 "Por la cual se legal¡za med¡da preventiva, se inicia procedimiento
sancionatorio amb¡ental, se formulan cargos y se toman otras determinac¡ones".

Se adjunta cop¡a íntegra de la resolución, en 11 páginas, quedando notificado al finalizar el día
s¡guiente del término de cinco (5) días háb¡les, contados a partir del recibo o publicación del
presente escrito en la página Web de la Corporación

Se le informa al notiflcado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la notificac¡ón
del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado qu¡en deberá
acreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la investigación.

Contra el referido aclo administrat¡vo que med¡ante el presente aviso se notiflca, no procede recurso
alguno, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste
Ersbo.o Msryory-añd-. Mosqr". H.A
n'i"'lo ni¿í01,'úá"i i¡lJ"i -'¡i.i¡"io ó¡i 0".,0- o"." i ..-
arc¡¡v.8. €ñ Exp.di6nre No 0752-0390q2{,17 -2018

Carrera 2 A 2-13 Ed¡f¡cio Raúl Becerra
Buenaventura, Valle del Cauca
Tsléfono: 2409510
L¡nea verde: 01 8000933093
a te n c ¡ o n a I u s uaig@ay9.99yÉ9
www.cvc.oov co

Versión: 08 - Fecha de aD Éacór 241112t11
No se deben realizar modif¡caciones en el formato

Grupo Gestión Ambiental Y Calidad
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..POR LA CUAL SE LEGAL¡ZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
s A N c r o N Aro R r o A M B r E N rA L, 

rrfJr?§I"l btt 
c A R G o s y s E ro M A N or RAS

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC),
Resolución No. O438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1 076 de 201 5, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017 , Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 24 de septiembre de 2018,en operativo de control y v¡g¡lancia, funcionarios de la
CVC de Buenaventura, proced¡eron a la revisión de una lancha t¡po artesanal de nombre
CAROLINA, con placas en trámite, la cual venia cargada de madera circulando en la bahía
de Buenaventura, con una carga de madera que correspondía a 800 unidades equivalente a
320m3 de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) al solicitar el documento que

ampararan el transporte del material forestal a el presunto responsable, el señor, JAIR
VALENCIA , identif¡cado con cédula de ciudadanía No.14.471.725, man¡festó no

salvoconducto.

Que, con posterioridad a ello, medrante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre

No, 0091'143 del 24 de septiembre de 2018, se realizó el decomiso preventNo del material

forestal correspondiente a 800 unidades equ¡valente a 320m3 de la especie Cuangare
(Dyalianthera gracilipes)

De acuerdo a lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste de la
Corporáción Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite al área jurídica de la
DARPO, el informe de visita realizado por los técnicos operativos de la UGC 24 de septiembre
de 2019, en el cual, entre sus partes, consignó lo siguiente:

6. Descipción: Que et dta 24 de septiembra de 2118,en operctivo de controt y vigitanc¡a, funcionsrios de ta CVC de

Buendventura, procedieron a ld rcvisión de una lancha tipo dftesenal de ñoñbt€ CAROLINA, con placds en Éñ¡te, la cual

vénia cdrgada de naderu circutdndo en la bahÍa de Buenavantura, @n una carya de maderd que conespondÍa a 800 unidddes

equ¡vatente d 320m3 de ta espec¡e Cudngdre .(Dyal¡anthera gracilipes) al sol¡c¡tar el documento que ampararan el transpode del

mdteial forcslal a el presunto rBsporsa¡/g señor, JAIR VALENCIA , ¡dent¡f¡cado con cádula de c¡udaddnfa No.14.471.725,

ma nife stó no sdlvocond ucto.

7. Actuaciones: En v¡ttud de lo dntes expuesto se proced¡ó a redl¡zar la retenc¡ón del mateddl forestal en forma preventivd el cual

conesponde a 800 unidades equ¡vdl,nte d 320m3 de la especie Cudngare (Dyalianthera g'ac¡l¡pes).La mdden se encuenlra en

el muelte tmaco ubbddo en et barrio Antonio Ndñño, D¡sttito de Buendventura, en custodia del señor HEBERT MANYOMA,

idenfificado con ceduld de ciudadanía M1078687716

vERstóN: 05

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04
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o. Recomandaciones: se recomienda cont¡nuar con el proceso de legal¡zac¡ón de la med¡da prcvent¡va a través

del acto adm¡n¡strat¡vo por patte de la CVC del materíal torestal conespond¡ente a a 800 un¡dades equivalente a

320nf de la especie Cuangare (Dyal¡anthera gracilípes),la wel era transportada de msnera ilegal ya que en el momento

de la revisión no presenlaron el respect¡vo salvoconduclo de movilización, se rccom¡enda hacer una med¡da preventiva y
posteriorment€ in¡ciar proceso sancionatorio..." (sic).

Se anexan regi3tros fologtáncos en el infoÍne.

HASTA AOUÍ EL INFORME.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículó 8": "Es obl¡gación del Estado y.de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de
la Nac¡ón".

Artfculo 79: "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley garant¡zará la
paft¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declsiores gue puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de especial
¡mpo¡7anc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f,/,es'1

Artfculo 80: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones /egales
y ex¡g¡r la reparación de /os daños causados.

Aftlculo 95, La calidad de colomb¡ano enaltece a todos los miembros de la comunidad nac¡onal. Todos
están en el.deber de engrandecerla y dign¡f¡carla. El ejercicio de los derechos y libeñades reconocidos
en esta Const¡tución ¡mplica responsabil¡dades. Toda persona está obligada a cumpl¡r la Constitución
y las leyes. Son deberés de la persona y del c¡udadano
8. Proteger los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseruación de un amb¡ente
sano.. .

Por su parte la ley 23 de 1973, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

"Articulo 2o. El medio amb¡ente es un patr¡monio común; por lo tanto, su mejoram¡ento y conseNac¡ón
son actividades de ut¡l¡dad públ¡ca, en las que deberán pafticipar el Estado y los pañ¡culares. (.. .)"

lgualmente, la Corte Const¡tucional SentenciaT - 254 de 1993 sostuvo;

vERSróN: 05 
co.mprometidos con la vida 

COD: FT.O55o.O4

La Constitución Política en relac¡ón con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene entre
otras las sigu¡entes disposiciones:

Asi m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los ecosistemas slfuados en las zonas
fronter¡zas''.
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"Las no:rmas amb¡entales, contenidas en diferentes esfafutos, respetan la libeftad de la
activ¡dad económ¡ca que desarrollan los pañiculares, pero le imponen una ser¡e de
limitac¡ones y condicionam¡entos a su ejercicio que t¡enden a hacer compat¡bles el desanollo
económ¡co sosfendo con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos
esfatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés
público o soc¡al que ex¡ge la presevac¡ón del ambiente, de tal suefte que el pañ¡cular debe
realízar su respectiva actividad económica dentro de /os prec¡sos rnarcos que lé señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero:

"Principios reciores. Son apticables at procedim¡ento sancionatorio amb¡ent¿¡t tos principios
constituc¡onales y legales que r¡gen las actuaciones admin¡strativas y los principios
ambientales prescnfos ert el añículo 10 de la ley 99 de 1993'.

Ademas, establece:

"Attlculo 1'. T¡tularidad de la potestad sancionator¡a en materia amb¡ental. El Estado es el t¡tular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce, s¡n perju¡c¡o de las coñpetencias legales de
otras autor¡dades, a través del Min¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las
corporaciones autónoñas regionales, las de desarrollo sosterlb/6, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se ref¡ere el aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos
ptiblicos amb¡entales a que se refiere el aftlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa
Espec¡al del SSfema.de Parques Nacionales Naturales, UAESPN /, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autor¡dades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a prevención y
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de
policía y las sanóiones previstas en la ley, en caso de violaóión a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparac¡ón de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes competencias en
cabéza de las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la

existenc¡a de una situación que atente cóntra el medio ambiente, los recursos naturales, el

vERstóNi 05
Comprometidos con la vida
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pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a

las autoridades ambientales de comis¡onar la ejecución de medidas preventivas a las

autoridades admin¡strativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por funcionarios
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Gauca de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste y en apl¡cac¡ón a lo consagrado en el artlculo 38 de la Ley 1333 de 2009, se
impondrá la medida preventiva consislente en el DECOMiSO y nenf nENSlÓN
PREVENTIVA a 800 unidades equivalente a 320m3 de la especie Cuangare (Dyalianthera
gracilipes), incautado a el presunto responsable JAIR VALENCIA, identificado con cédula
de crudadanía No.14.471725, mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna
S¡lvestre No. 009't 'f 43 de fecha 24 de septiembre de 201 9, por transportar material forestal
sin amparo legal alguno, en especial el Salvoconducto Único Nacional para la Mov¡lización
de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colac¡ón lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡ciación del procedimiento sancionatorio. El proced¡m¡ento sanc¡onatorio se adelantará de oficio,
a pet¡c¡ón de pafte o como consecuencia de haberse ¡mpuesto una med¡da preventiva; med¡ante
acto adm¡n¡strativo motivado, que se not¡ficará personalmente conforma a lo dispuesto en el Cód¡go
Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del proced¡m¡ento sancionatorio oará verificar
los hechos u omisiones const¡tutivas de infracción a las normas amb¡entales. En caso de flagrancia
o-confes¡ón se procederá a rec¡b¡r lescargos'l (Subrayas no exislentes en el texto orig¡nal)

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se cons¡dera ¡nfracción en mater¡a amb¡ental toda acción u omisión que constituya v¡olac¡ón de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la
Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposlclones ambientales vigentes, en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autor¡dad amb¡ental competente.

Será tamb¡én const¡tut¡vo de ¡nfracción amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o ambiente, con las
m¡smas cond¡c¡ones que para conÍ¡gurar la responsab¡lidad cív¡l extracontractual establece el Cód¡go
C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vÍnculo
causal entre los dos. Cuando eslos e/ementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡n¡strat¡va
amb¡ental, sin perjuic¡o de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡v¡1.

VERStóN: os
Comprometidos con la vida

COD: FT 0550.04
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PARAGRAFO 1o. En las ¡nhacciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor, quien tendrá
a su cargo desv¡¡luarla.

PARAGRAF.O 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y perjuic¡os
causados por su acciÓn u om¡s¡Ón".

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará
en la presente actuación administrativa, se iniciará procedimiento sancionatorio ambiental en
contra del presunto responsable señor, JAIR VALENCIA, identificado con cédula de
c¡udadanía No.14.471.725.; con el fin de verificar los hechos u omis¡ones const¡tut¡vos de
infracción a las normas ambientales, en los términos establec¡dos en los artículos 5 y 18 de
la Ley '1333 de 2009, previamente transcr¡tos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada d¡sposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuar con la investigación, la autoridad
amb¡ental competente, mediante acto adm¡nistrat¡vo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
om,siones que constituyen la infracción e individualizadas /as normas ambientales que se
estiman violadas o el daño causado.

Que igualme¡te, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sancionalorio fueren constitutivos de del¡to, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pert¡nentes, para que se tomen las acc¡ones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

El dia 24 de septiembre,, el señor JAIR VALENCIA , identificado con cédula de ciudadanía
No.14.471.725, transportaba en una lancha, tipo artesanal de nombre Carolina en contravía
del ordenamienlo jurfdico protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterativa
al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de movilización, documento exped¡do por la
entidad autorizada por ley para la administración, cu¡dado y preservación de lós recursos y
que el mismo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las especies
(nombre común y cientifico), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (unidades) o peso en
kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o florá silvestre
amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece.

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenrr en

Comprometidos con la vida
VERSIóN: 05 COD: FT.0550 04
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el manejo, aprovecham¡ento, trasporte y comercial¡zación de especies e individuos de la flora
s¡lvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o pr¡vada; b) Fomentar y restaurar
la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora s¡lvestre mediante práct¡cas
de orden ecológico.

Que el Decreto 281 1 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Atlículo 223: Todo producto forestal pr¡mario que entre al Terr¡tor¡o Nac¡onal, salga o se mov¡l¡ce dentro
de él debe estar amparado por perm¡so.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Arlículo 3' Se establece paia todo transpoñe de aspeclmones de la divers¡dad b¡ológ¡ca qué se realice
dentro del teritorio del paÍs, el Satvoconducto ()nico Nacionat de conformidad con el formato que se
anexa a la presente resoluc¡ón y que hace pafte ¡ntegral de la misma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: 'Todo producto forestat primario o de ta fiora
silvestre, que entré, salga o se movilice en €l territorio nacional, debe contar con un sslvoconducto que ampare su movilización
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitiog de transformación, ¡ndustr¡alizac¡ón o comerc¡alización, o desde el puerto de
ingreso al pafs, hasta su destino final."

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: tos salvoconductos para la movil¡zac¡ón, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas,
barreras rompe v¡entos,. de sombrlo, o plantaciones forestales asoc¡adas a cultivos agrlcolas, deberán
contener.

h) Especie (nombre com(rn y c¡entlÍ¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso
en k¡logramos o tonaladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; ...
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cant¡dad del producto forestal para
el cual fue expedido.. .

Que el añiculo 81 establece: ''Los salvoconducfos no son documentos negoc¡ables ni transfer¡bles.
Cuando con e os se amparen mov¡lizac¡ones de terceros, de olras áreas o de otras espec¡es d¡ferentes
a las perm¡t¡das o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y sanc¡ones
administrat¡vas.y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollp Sostenible 1076 de
2015 contempla;

vERsróN os
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04

Artículo 2.2.1 .1 .13.1 .

"salvoconducto de Mov¡l¡zac¡ón. Todo producto forestal primario de ta flora s,lyestre, que entre. salga
o se mov¡l¡ce en territor¡o nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización
desde el lugar de aprovechamiento f,asfa /os sltlos de transformación, ¡ndustr¡al¡zac¡ón o
coñercial¡zación, o desde el pueño de ingreso al pafs, hasta su dest¡no f¡nal."
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Ariiculo 2.2 1 .1 .13 2.
"Conten¡do del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilizac¡ón, renovac¡ón y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas v¡vas, barreras
rompev¡entos, de sombrlo; deberán contener:

h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúb¡cos (m3), cantidad (unidades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los producfos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

Artículo 2.2. 1.1.1 3.6.
"Expedición, cobertura y val¡dez. Los salvoconductos para la movilización de los productos foresfa/es
o de la flora s,ivostre será, expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de
aprovecham¡ento y tendrá cobeñura y validez en todo el territorio nac¡onal"

Atli culo 2.2. 1 .2.22.3.
"Titular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán exped¡dos a nombre del t¡tular del permiso,
ind¡cando, balb su responsa b¡lidad, al conductor o transporfador de los ¡nd¡viduos, especímenes o
productos, y no podrán ser cedrdos o endosados por el titular del permiso o por qu¡en, bajo su
responsab¡lidad, efectúe la conducción o transpofte".

Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/IYESIRE DE LA CVC'

Artlculo 82. "Todo producto forestal primario, o de la flora s,Jvoslre, que entre o sa/ga o se mov¡lice en
el ten¡torio nac¡onal, de contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lización desde el lugar de
aprovechamiento hasta /os s¡tios de transforñac¡ón, industrial¡zación o comercial¡zación, o desds el
puefto de ingreso al pals, hasta su destino f¡nal."

AftÍculo 83. "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovac¡ón y removil¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones foresfa/es, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe
vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrfcolas, deberán contener

h) Especie (nombre común y cientifico), volumen en metros cúb¡cos (n3), cantidad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o tlora silvestre amparados;

Atllculo 93. "Se cons¡deran ¡nfracciones contra los aprovecham¡entos y mov¡l¡zaciones forestales y de
la flora s¡lvestre los s/gulentes;

El cód¡go de policía, Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101 . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoñar o
comerc¡al¡zar espec¡es de flora s¡lvesfre, o sus productos o sub productos, s¡n la respect¡va autor¡zación
de la autoridad competenle.
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5. Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transformar, comerc¡alizar o distribuir especies o'
subproductos de llora silvestre de los parques nac¡onales o regionales naturales, salvo lo dispuesto
para las comun¡dades en el respectivo instrumento de plan¡f¡cac¡ón del parque.

Que de conformidad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcr¡to,
se considera que ex¡ste mérito para formular cargos a JAIR VALENCIA , ¡dent¡ficado con
cédula de ciudadanía No.14.471.725, por la presunta infracción a la normat¡vidad ambiental
vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039:002-0 47 -2018.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sanc¡onator¡o, cualquier persona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxiliar al funcionario
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de Ia Ley 99 de
1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policÍa y de las entidades que ejezan
funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los siguientes términos.

"Atllculo 25'. - Descargos- Dentro de los diez dlas háb¡les sigu¡entes a la not¡ficación del pliego de
cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado deb¡damente const¡tu¡do, podrá
presentar descargos por escrito y apodar o sol¡citar la práct¡ca de las pruebas que est¡me pertinentes
y que sean conducentes.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentac¡ón de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta Entidad
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios legales.

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá cop¡a de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1. Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,
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ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e imponer al señor JAIR VALENCIA , identificado con cédula
de ciudadanía No.14.471.725,1a medida prevent¡va cons¡stente en la Aprehens¡ón Preventiva
correspondiente: a 800 unidades equivalente a 320m3 de la especie Cuangare (Dyalianthera
grac¡lipes), La cual fue incautada el día 24 de sept¡embre de 2018, mediante Acta Unica al
Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 143.

Parágrafo '1. La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y transitorio, y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,
a petic¡ón de parte, una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establec¡do en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíGULO SEGUNDO: lniciar procedimiento sancionatorio ámbiental en contra del JAIR
VÁLENCIA , identificado con cédula de ciudadanÍa No.14.471.725, por transporta a 8OO

unidades equivalente a 320m3 de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes),'productos
forestales que eran transportados s¡n salvoconducto de mov¡lización, incautados por med¡o
de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091143 del 24 de séptiembre
de 2018.

Parágrafo L En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar lodo t¡po de dil¡gencias y
actuaciones admin¡strativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. Si dé los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata
la posible existencia de contravenc¡ones o del¡tos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción
administrativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la autoridad correspondiente,
acompañando copia de los documentos del caso según lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERo: Formular contra el señor JAIR VALENCIA, identificado con cédula de
ciudadanía No.14.471.725, como presunto infractor, de conform¡dad con lo expuesto en la
parte mot¡va, el síguiente cargo:

CARGO UNICO: Por inmovilizar y transportar 800 unidades equivalente a 320m3 de la

especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes), en una lancha tipo artesanal de nombre Carolina

- Valle, sin portar el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de

la Diversidad Biológica, el dÍa 24 de sept¡embre de 2018, contravin¡endo así lo dispuesto en

el Decreto - Ley 2811 de 1974, Artículo 223; Decreto :1076 de 2015 en sus Artículos

2.2.1.1.13.1,2.2.1.1.13.2,2.2.1 .1'.13.6 y 2.2.1.2.22.3, Resolución No.438 de 2001 del

Comprometidos con.la vida
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Ministerio del Medio Ambiente en su artículo 3", Acuerdo CVC No.018 de .1998, Artículos 82

y 93 literal c).

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor JAIR
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14.471.725; o a sus apoderados
legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso
de no ser posible la notif¡cación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con
lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 I - Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los ¡nvest¡gados que dentro del término de diez ('10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o. mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escr¡to ante ésta Ent¡dad, en ejercicio de los derechos constitugionales de defensa y
contradicc¡ón, de conform¡dad con el articulo 25 de la Ley '1333 de 2009.

Parágrafo l. lnformar a los investigados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práct¡ca de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y
necesarias.

Parágrafo 2. lnformar a los investigados que cualquier persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxilrar al funcionario competente cuando sea procedenté en los términos de los
articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente proced¡miento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039,002-047 -2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación adminisfat¡va a la Procuradora Jud¡c¡al
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumpl¡m¡ento de lo establéc¡do en el inciso final
del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte disposit¡ya de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletÍn de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo dispuesto en el artÍculo 71 de la Ley 99 de 1 993.

ARTICULO OCTAVO: lnd¡car que contra la presente actuación admin¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

Dado en el D¡strito de Buenaventura- Valle, a los veint¡nueve e (29) días del mes de agosto
de 2019.

NOTIFíQUES LíOUESE úmpusePUB

JOSE ANCIZA AS VILLEGAS.
Director A tal Regional Pacifico Oeste

Proyectó y Elaboró: Meryoly andrea Mogquera- Judicente Pacifico Oe'te.llA
Reviso: Rodrgo Mesa Mena -Abogado DAR Pacrfico O€ste lL !¡{'

Expediente: 0752-039.002.047-2018
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